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RESOLUCION No. 01.Q.1J. 44 8 8 

Esperanza Fuentes de Galindo 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de 
constitución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS 
GONZALEZ SUAREZ S.A., otorgada ante el Notario Cuarto de la 
ciudad de Ibarra, el 16 de agosto del 2001. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha 
emitido informe favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas 
mediante Resoluciones Nos. ADM.01063 de 24 de mayo y 
ADM.01118 de 23 de agosto del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la COMPAÑIA 
DE TRANSPORTES DE PASAJEROS GONZALEZ SUAREZ S.A.; Y, 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
cantón Otavalo. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el Notario antes 
nombrado, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; 
b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Otavalo 
en el Mercantil a su cargo inscriba la referida escritura y 
esta Resolución; y, Cc Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la escritura pública respectiva. 

Comuníquese.- ' DADA y firmada en el Distrito 

20 SET, 2001 
Metropolitano de Quito, a 

  

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

FAP/Mchv  



  

RAZÓN. Por resolución número 01.Q.17. 4488, de fecha 20 de 
septiembre del año dos mil uno, dictada por la Superintendencia 

de Compañias, que aprueba la Constitución de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES DE PASAJEROS GORZALEZ SUAREZ 5.A. Benté Razón al 

margen de la matriz de la Escritura de Constitución celebrada 

en ento Notarta 0% Le de añosto der 2901, y en cada una de las 

coplas así como en la Resolución. arra, a dos de Octubre del 

año dos mil uno.-    
Dr. A 
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NOTARIO CUARTO DEL (CANTON IBARRA p£   

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN WÓTAVALO" 
  

RAZON.- Queda inscrita en esta fecha la resolución número 

01.0.1J.4488, junto con la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS GONZALEZ SUAREZ S.A., 

con el número cincuenta y ocho (58) del Registro Mercantil 

de este Cantón.- Otavalo, diez de octubre del año dos mil 

uno. EL REGISTRADOR.- 

DR. ENRIQUE VENEGAS RIVERA 

  
 


